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Aviso de vigencia  
 
Este documento se encuentra vigente desde la fecha indicada en la portada. Estas Guias están 
sujetos a análisis, revisiones y actualizaciones regulares. Los comentarios y enmiendas propuestas 
pueden ser enviadas a través de la página web www.accioncontraminas.gov.co o al correo 
electrónico accioncontraminas@presidencia.gov.co.  
 

 
 
Nota sobre los Derechos de Autor y de reproducción  
Este documento es de carácter público y su difusión se considera relevante para la Acción Integral 
contra Minas Antipersonal en Colombia. NO está permitido reproducir, guardar o transmitir el 
documento o partes del mismo, por cualquier medio, sin el previo consentimiento escrito de la 
Dirección para la Acción Integral contra Minas Antipersonal Descontamina Colombia, siempre y 
cuando se conserve la integridad del mismo y se cite la respectiva fuente. Este documento y su 
contenido NO pueden ser comercializados. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En el marco del Decreto 672 de 2017 a la Dirección para la Acción Integral contra Minas 

Antipersonal – Descontamina, le fueron asignadas entre otras, las siguientes funciones: 

(9) Mantener la base del Sistema de Información de Acción Contra Minas Antipersonal, 

encargándose de recopilar, sistematizar, centralizar y actualizar toda la información sobre el tema. 

(10) Requerir a los actores estatales y no estatales, el reporte de la información precisa de la que 

tengan conocimiento, sobre afectación por presencia o sospecha de presencia de Minas 

Antipersonal (MAP), Municiones Sin Explotar (MUSE) y la información respecto a los accidentes 

por MAP/MUSE, con los datos que conozca de las víctimas afectadas, las acciones que adelanten 

al respecto, y las actividades de Educación en el Riesgo de Minas Antipersonal-ERM, y las demás 

en materia de Acción Integral contra Minas Antipersonal, de acuerdo con los estándares 

nacionales e internacionales y lineamientos técnicos señalados por la Dirección Descontamina 

Colombia. 

(11) Servir de fuente oficial de información para la toma de decisiones de acuerdo con la 

información recolectada sobre los programas de prevención, señalización, elaboración de mapas, 

remoción de minas y atención a víctimas. 

(12) Diseñar y coordinar la implementación del sistema de gestión de calidad que permita analizar 

el impacto de las actividades que se desarrollen en el país en el tema de Minas Antipersonal. 

Por lo anterior, para realizar el intercambio de información del sector  de asistencia a víctimas por 

minas antipersonal (MAP) y municiones sin explosionar (MUSE) se utilizará el Sistema de 

Información de Base de Datos del Servicio de Información de Sobrevivientes de Minas 

Antipersonal  el cual opera desde la página web del Dirección Descontamina Colombia ( 

www.accioncontraminas.gov.co ) en complemento del sistema de información IMSMA (por siglas 

en inglés).  

http://www.accioncontraminas.gov.co/
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El Sistema de Servicio de información SIS, es una herramienta web que le permite a la Dirección 

para la Acción Integral contra Minas Antipersonal – Descontamina Colombia, Identificar la 

condición de la víctima y obtener información básica (Núcleo Básico de Información), monitorear 

los procesos de acceso a derechos de las víctimas de MAP, MUSE y AEI, identificar y/o caracterizar 

las necesidades y condiciones socioeconómicas, demográficas y culturales de las víctimas. Además 

de apoyar gestiones tales como: generar la trazabilidad del intercambio de información en los 

procesos de reporte, desarrollar acciones de seguimiento y monitoreo, cualificar información, 

entre otras. Los módulos de la herramienta fueron diseñados pensando en generar acciones 

articuladas con: Autoridades locales y nacionales, organizaciones no gubernamentales, 

asociaciones de víctimas, operadores civiles de desminado humanitario, y en general con todas las 

instituciones que sin importar su pertinencia pública o privada trabajan por la garantía de los 

derechos de la víctimas de MAP, MUSE y AEI.  

1. GESTION DE INFORMACIÓN – SERVICIO DE INFORMACIÓN DE 

SOBREVIVIENTE SIS.  

 

El proceso de gestión de información como eje transversal para el componente de 

asistencia integral a las víctimas por MAP/MUSE, apoya el desarrollo de herramientas 

como el SIS, con el objetivo de cualificar, generar gestiones de seguimiento y monitoreo a 

la información, además de buscar aliados que apoyen el desarrollo de dichas 

herramientas, como elemento base para la materialización de los derechos de los 

sobrevivientes. En razón a lo anterior, los socios AICMA que accedan vincularse a la 

estrategia SIS, deberán generar las siguientes acciones:  1.1 Firma de Acuerdo de 

Confidencialidad, para el uso del Sistema de información de Sobrevivientes SIS  se 

requiere que el  acuerdo de confidencialidad (ver Anexo1.) sea aceptado y firmado por el 

represente legal, los técnicos encargados de la AICMA en sus territorios y/u 

organizaciones o el usuario final de la organización. Para la solicitud de usuarios se debe 

diligenciar y enviar la información de acuerdo a la matriz contenida en el Anexo 2.  

1.2 Capacitación Los diferentes actores ACIMA, que accedan a ser parte del proceso de 

desarrollo del  SIS ,como fuentes de información y usuarios del sistema, serán capacitados 

de manera detallada en el uso de la herramienta 

1.3 Solicitud de usuarios para el ingreso al SIS : Los diferentes actores en AICMA 

deberán realizar la solicitud de creación de los usuarios a través del formato 

establecido para tal fin.1.4 Una vez firmado el acuerdo de confidencialidad, los 

solicitantes recibirán un usuario y una clave acceso a la herramienta SIS, la cual les 

http://www.accioncontraminas.gov.co/
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permitirá:  (1) Consultar de víctimas registradas en el IMSMA(2) Registrar y 

actualizar información de víctimas  

 (3) Caracterizar  víctimas, a través de la información  que sea recolecta 

directamente con la víctima o su cuidador a través de una entrevista.  

 (4) Seguimiento al acceso y garantía de derechos de las víctimas, en el marco de la 

ruta de atención,  esta información refleja la materialización de oferta institucional y las 

ayudas complementarias a las que han accedido las víctimas de MAP, MUSE y AEI.  

  

2. INGRESO EN EL SISTEMA – SERVICIO DE INFORMACIÓN DE 

SOBREVIVIENTES SIS. 

 

Ingrese a la página web de La Dirección para la Acción Integral contra Minas 

AntipersonalDescontamina Colombia www.accioncontraminas.gov.co , en la parte superior de la 

página  encontrará el icono   el cual  permiteel acceso directo al link  inicial de acceso a la 

herramienta Servicio de Información de Sobrevivientes SIS. 

http://www.accioncontraminas.gov.co/
http://www.accioncontraminas.gov.co/
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Digite el usuario y contraseña, que previamente han sido entregados a los usuarios y resuelva la 

operación matemática. 

 

Clic 

http://www.accioncontraminas.gov.co/
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3. BÚSQUEDA DE VÍCTIMAS. 

 

http://www.accioncontraminas.gov.co/
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Realice la búsqueda por los criterios de apellidos, nombres, ID víctima, No. documento 

Se ingresa al módulo reportes 

Se ingresa al núcleo 

básico de víctimas 

http://www.accioncontraminas.gov.co/
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4. FLUJOGRAMA - VÍCTIMAS NO REGISTRADAS EN DESCONTAMINA 

COLOMBIA 

 

Para reportar la persona víctima en el sistema de información de Descontamina Colombia se 

deben realizar los siguientes pasos: 

4.1 Para el ingreso de nuevas víctimas, verifique que esta víctima no se encuentre registrada en la 

base de datos de la Dirección Descontamina Colombia, utilizando las herramientas de consulta con 

las que cuenta el Servicio de Información de Sobrevivientes de Minas Antipersonal (Ver Búsqueda 

de víctimas registradas en la base (3) ). 

4.2 Diligenciamiento de la matriz de Excel de reporte de víctimas. El diligenciamiento debe llevarse 

a cabo en lo posible completando la totalidad de las variables o como mínimo los siguientes 

campos que son obligatorios: Nombres completos, identificación, Lugar, fecha del accidente, 

reporte donde se aclare si el evento fue por mina antipersonal o munición sin explotar, numero de 

contacto y lugar de residencia. 

Adicionalmente, la información reportada en el Servicio de Información de Sobrevivientes de 

Minas Antipersonal deberá estar respalda por la certificación expedida por el Personero municipal, 

en virtud de lo que establece el artículo 13 de la Ley 752 de 2002 y de su competencia como 

http://www.accioncontraminas.gov.co/
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garante y promotor de los derechos humanos de los ciudadanos, en el marco de la política pública 

de reparación a las víctimas del conflicto armado, además de allegar el documento de 

identificación de la víctimas. Así como otros documentos que soporten la información. 

Dichas certificaciones deben contener la siguiente información: 

 Nombre completo de la víctima 
 Tipo y número  de documento Identificación  
 Reporte de lugar, fecha y hora del accidente 
 Reporte donde se aclare si el accidente fue por Mina antipersonal (artefacto 

explosivo improvisado) o Munición sin explosionar 
 Condición de la víctima al momento de la certificación (fallecida o herida) 
 Firma del Personero municipal o el Ministerio Público 

4.3 Una vez la entidad y/u organización tenga la información lista, deberá enviar la matriz en un 

archivo comprimido con todos los soportes, el nombre del archivo .zip debe estar compuesto por: 

número de identificación de la víctima_primer nombre_primer apellido ejemplo: 

2546895_pedro_cardenas.zip 

4.4 Descontamina Colombia verificará los mínimos de información requeridos, así: 

a)  Calidad y coherencia de la información registrada en el Servicio de Información de 

Sobrevivientes de Minas Antipersonal y la relación con los documentos anexos. 

b) Validación de la certificación emitida por la Personería o el Ministerio Público. 

c) Validación de los documentos que sean allegados como complementarios. 

4.5 Si la información cumple con los requisitos, Descontamina Colombia asignará el estatus “en 

espera” que indica que Descontamina Colombia iniciará los contactos con las diferentes fuentes 

de información para confirmar, complementar y validar información. 

4.6 Si por el contrario esta información no cumple como los requisitos Descontamina Colombia 

enviará mediante el Servicio de Información de Sobrevivientes de Minas Antipersonal  las 

observaciones correspondientes y asignará el estatus de “Rechazado”, por lo cual la organización 

deberá verificar las observaciones enviadas por Descontamina Colombia y actualizar la 

información de la matriz y enviarla nuevamente. 

4.7 Si una vez realizada la validación se concluye que la persona reportada cumple los requisitos 

para ser reconocida como víctima de MAP/MUSE, Descontamina Colombia asignará el estatus de 

“Aprobado” al registro y enviara en las observaciones; cómo evidencia de haber sido registrada en 

la base de datos. Si por el contrario, la conclusión es que la persona reportada no cumple los 

requisitos para ser reconocida como víctima de MAP/MUSE, se le asignará el estatus de 

“Rechazado” acompañado de un argumento que sustente el porqué de esta conclusión. 

http://www.accioncontraminas.gov.co/
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5. FLUJO DE INFORMACIÓN VÍCTIMAS NUEVAS EN EL SERVICIO DE 

INFORMACIÓN DE SOBREVIVIENTES.  

 

Para reportar una víctima nueva se debe tener la matriz y soportes en un archivo .zip cuyo nombre 

debe tener la siguiente estructura: número de identificación de la víctima_primer 

nombre_primer apellido ejemplo: 2546895_pedro_cardenas.zip. 

 

 

 

Se ingresa al módulo operador 

http://www.accioncontraminas.gov.co/
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 Ingresar al módulo de operador y luego adicionar , anexar el documento .zip con el 

botón examinar, posteriormente en el campo de observación se ingresan nombres y 

apellidos de las víctimas, número de identificación, lugar del accidente. En el campo grupo, 

seleccionar “AIV”. 

Al terminar de digitar la información de clic en guardar  

 

 

 

 

Al finalizar llegará un correo electrónico indicando el estado del ingreso de la información. 

Ingreso documentos de las víctimas 

Y asi se ve reflejada la información registrada 

AIV 

AIV 

http://www.accioncontraminas.gov.co/
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AIV 

http://www.accioncontraminas.gov.co/
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REPORTE DE INFORMACIÓN DE VÍCTIMAS MAP-MUSE NO REGISTRADAS EN DESCONTAMINA COLOMBIA

ACTORES AIV DESCONTAMINA COLOMBIA

D
A

IC
M

A

Rechazo de información y
Envío de observaciones     

(Sistema periféricos)

si
No

La víctima no se encuentra se 
registrada en la base de datos del 

Descontamina Colombia

Diligenciamiento de la 
matriz de reporte de 

víctimas

Proceso de validación de 
víctimas

Verificación y 
corrección de 
información 

FIN

Cumple con los mínimos 
de información

Ingreso de víctima en la 
base de datos del 

Descontamina Colombia
Asigna estatus 

“Aprobado”

Envío de matriz a través 
de     Sistema 

periféricos
Víctima de MAP -MUSE

No

si

Rechazo de información y
Envío de observaciones     

(Sistema periféricos)

Asigna estatus  
“en espera” 

 

 

http://www.accioncontraminas.gov.co/
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6. FLUJOGRAMA ACTUALIZACIÓN DE VÍCTIMAS REGISTRADAS EN 

DESCONTAMINA COLOMBIA 

Para actualizar la información de una víctima ya registrada en la base de datos de Descontamina 

Colombia se deben realizar los siguientes pasos: 

 

6.1 Verificar que la víctima se encuentre registradas en la base de datos del Dirección – 

Descontamina Colombia, para esto debemos utilizar las herramientas de consulta con las que 

cuenta la herramienta Servicio de Información de Sobrevivientes SIS (Ver x.x Consulta de víctimas 

registradas). 

 

6.2 Diligenciar la matriz de Excel de reporte de víctimas. El diligenciamiento debe llevarse a cabo 

diligenciando como mínimo los siguientes campos que son obligatorios: Nombres completos, 

identificación, Lugar, fecha y hora del accidente, reporte donde se aclare si el evento fue por mina 

antipersonal o munición sin explotar, numero de contacto y lugar de residencia. 

 

6.3 Toda actualización realizada deberá tener sus respectivos soportes, al momento de su ingreso 

al sistema. 

 

6.4 Una vez la organización tenga la información lista, deberá enviar la matriz en un archivo 

comprimido con todos los soportes, el nombre del archivo .zip debe ser el ID con el cual se 

encuentra registrado en la base de datos de Descontamina Colombia ejemplo: 

VIC_PP_2008_85961.zip 

 

6.5 Descontamina Colombia verifica si la información cumple con los mínimos de información 

requeridos, así: 

 

6.5.1 Validación  de calidad y coherencia de la información registrada en el Servicio de Información 

de Sobrevivientes de Minas Antipersonal y la relación con los documentos anexos. 

6.5.2 Si la información cumple con los requisitos Descontamina Colombia asigna el estatus “en 

espera” que indica que Descontamina Colombia iniciara la actualización de la información de la 

víctima. 

6.5.3 Si por el contrario esta información no cumple como los requisitos Descontamina Colombia 

enviará mediante Servicio de Información de Sobrevivientes de Minas Antipersonal las 

observaciones correspondientes y asignará el estatus de “Rechazado”, por lo cual la organización 

deberá revisar las observaciones enviadas por Descontamina Colombia,  actualizar la información 

de la matriz y enviarla nuevamente a la Dirección. 

6.5.4 Una vez realizada la actualización de la información de la víctima, Descontamina Colombia 

asignará el estatus de “Aprobado” al registro y enviará  las observaciones que resulten necesarias. 

http://www.accioncontraminas.gov.co/
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7. FLUJO DE INFORMACIÓN PARA ACTUALIZACIÓN DE VÍCTIMAS EN EL 

SERVICIO DE INFORMACIÓN DE SOBREVIVIENTES. 

 

Para reportar una víctima nueva se debe tener la matriz y soportes en un archivo .zip cuyo nombre 

debe ser el ID con el cual se encuentra registrado en la base de datos de Descontamina Colombia 

ejemplo: VIC_PP_2008_85961 

 

 

 

 Ingresar al módulo de operador y luego adicionar , anexar el documento .zip con el 

botón examinar, posteriormente, en el campo de observación se diligencia  actualización 

nombres y apellidos de las víctimas, número de identificación, y relacionar cuales campos 

se actualizaron luego en el campo grupo, seleccionar “AIV”. 

Se ingresa al módulo operador 

Ingreso documentos de las víctimas 

AIV 

http://www.accioncontraminas.gov.co/
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Al terminar de digitar la información de clic en guardar  

 

 

 

 

Al finalizar llegará un correo electrónico indicando el estado del ingreso de la información. 

 

 

Y asi se ve reflejada la información registrada 

AIV 

AIV 

http://www.accioncontraminas.gov.co/
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ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN DE VÍCTIMAS MAP-MUSE REGISTRADAS EN DESCONTAMINA COLOMBIA

ACTORES AIV DESCONTAMINA COLOMBIA

D
A

IC
M

A

Rechazo de información y
Envío de observaciones     

(Sistema periféricos)

si
No

La víctima se encuentra registrada en la 
base de datos del Descontamina 

Colombia y requiere actualización

Diligenciamiento de la 
matriz de reporte de 

víctimas

Verificación y 
corrección de 
información 

FIN

Control de calidad de 
información

Envío de matriz a través 
de     Sistema 

periféricos

Actualización de la 
información en la base de 
datos del Descontamina 

Colombia
Asigna estatus “Aprobado”

 

http://www.accioncontraminas.gov.co/
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8. CARACTERIZACIÓN Y GESTIÓN DE VÍCTIMAS 

 

En este módulo se ingresará la información sobre el estado del acceso a la ruta de atención por 

parte de  las víctimas de  MAP/MUSE, estas gestiones se podrán realizar en los niveles de 

Caracterización, Inclusión, Urgencia hospitalaria y rehabilitación. 

 

 

Como ejemplo seleccionamos la tabla donde vamos a ingresar la información, en este caso será 

TBLU_CARACTERIZACIONDC 

 

http://www.accioncontraminas.gov.co/
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Para ingresar información a una víctima a la cual no se le ha hecho caracterización se debe dar clic 

en el + como lo muestra la imagen. 

 

 

En el filtro de búsqueda podemos escoger por documento de identidad, ID de la víctima, Nombre y 

apellido. 

 

 
 

 

 

CLIC  

CLIC  

http://www.accioncontraminas.gov.co/
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En este caso haremos el ejemplo con el apellido de la víctima, y le damos buscar. 

 
 

 

Se ingresa a la víctima seleccionada. 

 

 

CLIC  

CLIC  
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Se ingresa la información para la caracterización de la víctima, es importante que en el momento 

de diligenciar la información esta debe ir sin caracteres especiales y sin tildes, adicional todos los 

campos tipo texto deben contener información. 

 

 

 

Cuando se termina el diligenciamiento de la información se da clic en el icono guardar como se 

muestra a continuación. 

 

 

CLIC  

http://www.accioncontraminas.gov.co/
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Después de guardado, verá reflejada su gestión en el listado de las víctimas ya caracterizadas, para  

actualizar y/o complementar la información de algún campo, haga clic en editar. 

 

 

Diligencie los campos que necesita actualizar y nuevamente haga clic en guardar 
 

 
 

 

CLIC  

CLIC  
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Para ingresar la información en el módulo de urgencia hospitalaria, haga clic en el + para adicionar 

una gestión nueva. Tenga en cuenta que para ingresar información en los campos de urgencia 

hospitalaria, inclusión y rehabilitación, deberá conocer el ID de identificación con el cual la víctima 

está registrada en la base de datos Descontamina Colombia. 

 

 

Ingrese la información nueva y de clic en guardar. 

 

 

  

Clic 

Clic 
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9. PROCEDIMIENTO PARA CRUCES ADMINISTRATIVOS  

 

Para dar seguimiento a los servicios y ayudas que el Estado Colombiano viene brindando a las víctimas por 

Minas Antipersonal y Municiones sin explosionar se hace necesario realizar cruces administrativos  de 

información entre las entidades que han venido intercambiando información con la Dirección Descontamina 

Colombia. De esta manera la aplicación permite consultar por víctima los resultados de estos cruces. 

10. PROCEDIMIENTO PARA EL MAPA DE ACTORES  

El mapa de actores se entiende como una herramienta metodológica, que comprende el uso de esquemas y 

representaciones que reflejan la realidad social comprendida ésta, desde las relaciones sociales donde 

participan los actores o instituciones de diverso tipo, facilitando su comprensión para la generación de 

estrategias de cambio. Lo anterior implica la identificación y levantamiento de los actores, las relaciones 

existentes entre ellos y  el reconocimiento de funciones, las acciones y competencias que cada actor tiene en 

el territorio (Tapella, 2007) 

La importancia del mapa de actores radica en la posibilidad de comprender la realidad y diseñar estrategias 

de intervención en el contexto, a partir de procesos que permiten la construcción y negociación frente a las 

diversas alternativas. Así mismo, posibilita la identificación del panorama actual y prospectivo de las alianzas, 

así como las formas de relacionamiento que se generan en el marco de las dinámicas de interacción entre los 

actores y las redes sociales que se generan (Pozo-Solis, 2007) 

La metodología para el desarrollo del mapa de actores territoriales en el marco ruta de atención, asistencia y 

reparación para víctimas de MAP, MUSE y AEI, involucra únicamente la identificación de los actores que 

participan en la etapa prehospitalaria y hospitalaria, en este contexto involucra (3) tres matrices, las cuales 

serán abordadas a continuación:  

i. Mapa de actores municipal general: La cual contempla la identificación de actores con sus 

respectivos datos de contacto (nombres y apellidos, número de contacto y dirección  de la 

entidad o instancia a la que pertenece  

ii. Mapa de actores municipales: Anexo 1. Corregidores/Inspectores: Permite la identificación del 

inspector y/o corregidor, encargado nombre y apellido y el número de contacto 

iii. Mapa de actores municipal: Anexo 2. Juntas de Acción Comunal: Permite la identificación del 

presidente de la Junta de Acción Comunal, la vereda y el número de contacto. 

Los actores que hacen el levantamiento de la información del Mapa de actores territorial en forma 

participativa, ya sean las entidades territoriales (Alcaldías) o las Organizaciones No Gubernamentales 

deberán reportar la información a la Dirección para la Acción contra Minas Antipersonal- Descontamina 

Colombia de la siguiente forma: 

http://www.accioncontraminas.gov.co/
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a. Entidades Territoriales (Alcaldías): Reportarán la información diligenciada en la matriz de Excel 

destinada para tales efectos. En este sentido, remitirán el archivo al correo de Descontamina 

Colombia: accioncontraminas@presidencia.gov.co 

b. Organizaciones No Gubernamentales y otros actores con clave de acceso: Cargarán la 

información concerniente a la ruta en el Servicio de Información de Sobrevivientes de Minas 

Antipersonal (SISMAP) siguiendo la ruta presentada a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.accioncontraminas.gov.co/
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ANEXO 1. 
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ANEXO.2. 

 

  
 

                

        SOLICITUD DE CREACIÓN DE USUARIOS SISTEMA DE PERIFERICOS   

                  

                  

         

         

Nro Organización Nombres Cedula Dirección 
correo 

electrónico Teléfono  Profesión   

         

  Aicma CEM OEA 
Carolina Coley 
Zapata 

9999999
99 

Carrera 10 # 27-51 Interior 150 Oficina 2910, 
Bogotá, DC 

ccoley@aicma-
co.org 

31346914
07 

Ingeniera 
Agricola   
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